RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0001229 , E. 259/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 2012/14 para la adquisición de 7.000 artefactos de brazos para servicio de alumbrado público del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/000539 de fecha 31 de enero 2013, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la Empresa Ramala S.A;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/05/2013 acordó observar el gasto en virtud que el pliego establecía como garantía de mantenimiento de oferta es un porcentaje contraviniendo el Artículo 64 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, el Intendente de Canelones, por Resolución Nº 13/05744 de fecha 17/10/2013 dispuso ampliar en un 100% el presente contrato por la suma de U$S 465.720;
4) que con fecha 03/01/2014, se imputó la suma de     $ 10.292.412 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

 2) que no obstante, la misma deriva de contrataciones, oportunamente observadas, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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